
Se  suspendieron  eventos
tradicionales de la comunidad
italiana local
02/06/2021

Debido a la pandemia y la crítica situación sanitaria que
vivimos, desde el Viceconsulado de Italia decidieron suspender
las celebraciones que habitualmente tienen lugar en nuestro
departamento del 2 y 3 de junio por el aniversario de la
República Italiana y el Día del Inmigrante. No obstante, habrá
una serie de actividades de forma virtual.
Ricardo  Stradella,  vicecónsul  honorario  de  Italia  en  San
Rafael, dialogó con FM Vos (94.5) y nuestro diario, y expresó
que al igual que en 2020, no se podrán festejar estas fechas
al aire libre, además de degustar comidas típicas. “Este año,
vamos a festejarlo de manera virtual de la siguiente manera:
hay unos actos programados por la Embajada de Italia y por el
Consulado General de Buenos Aires. A las 20, del 2 de junio,
si uno entra por YouTube al sitio Embajada de Italia en Buenos
Aires, vamos a poder participar de un recorrido que va a hacer
el embajador Giuseppe Manso por un poco de historia, imágenes
de Italia, va a contarnos algo sobre la moda, diseños, comidas
y de emprendimientos femeninos que se están llevando a cabo.
Cuando termine de hacer este recorrido, nos vamos a poder
conectar con un concierto especial desde Génova de música
italiana”, señaló.
Recordó  además,  que  el  2  de  junio  se  celebra  el  famoso
Referéndum que, por mayoría absoluta, hubo después de la II
Guerra Mundial, en 1946, donde se abolió la monarquía y se
instauró  la  República.  Ese  es  el  motivo  principal,  pero
también hubo otras cosas importantes que podemos festejar o
que se conmemoran, como que se instituyera el voto universal,
al pasar de Monarquía a República, y que se instituyó por
primera vez el voto femenino. Al mismo tiempo, se votaba por
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todos los constituyentes para readaptar la nueva constitución
que comenzaría a regir en esa fecha.
Además, el 3 de junio se festeja debido a que el Gobierno
argentino instauró el Día del Inmigrante italiano, en honor al
nacimiento del doctor Manuel Belgrano, ya que era hijo de un
genovés.
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